
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS MTURALES Y MATEMATICA

§ECRETARIA ACADÉMICA

Bellovisto, 27 de setiembre 2018

RE§OLUCIÓN DE coNSEJo DE FACULTAD N" 120-2018{F-FCNM.- EL coNsEJo DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL CALLAo:

Vistos elOficio N" 099-2018-EPM-FCNM {expedienle N" l04l-A}, recibido en lo Secreforío del Deconato el Z\.Og.iflg,
por cuyo inlermedio el Direcfor de lo Escuelo Profesionol de Motemótico, hqce llegor uno {01} sllobo de csignoturosprogromodos poro el Semeslre Acodémico 20lg-8.

CON§IDERANDO:

Que, el Art.73" numerol 73'4 del Eslofulo de la Uníversídad Nocionol del Colloo, los Deporfomenlos Acodémicos
enlre olros fienen lo función de Coordinor con los docenles lo preporoción de los sílobos, progromos y guíos depráclicos y de loborotorio de los diferentes osignoturos o requerimiento de las Escuelos profesionoles.

Que. con Resolucién de Consejo Universitorio N" I85-201 7-CU de fecho 27.0ó.17. se opruebo el Reglomento Generolde Esludios de lo Universidod Nocionol del Colloo;

Que, en el Artículo 70" del precitodo Reglomento, dice: "que los docentes elqborqn, y presenlon de monero
obligotorio. o mós tqrdor lres semonqs ontes del inicio de cqdo ciclo ocodémico, el silobo ae h osignoturo o lo

( -. ::.:::li.9t9l"sionol poro su revisión, oproboción. impresión y seltodo. quedondo aá eso münero expedido porü su\* distribución o los estudiontes el primer dÍo de closes',;

Que, medionte documento del vislo. el Director de la Escuelo Profesionol de Moiemófico, hoce llegor uno (01)
sflobos de osignoturos progromodos poro el §emeslre Acodémico 2018-8, el mismo que fue evoluodo-y oprobodoen sesión de Comiié Directivo de lo Escuelo Profesionol de Motemálico de lo Focultad de Ciencios Noturoles y
Mofemático;

Eslondo o lo glosodo; o lo ocordodo por el Consejo de Focultod de lo Focultod de Ciencios Noluroles y
Molemóticcr en su sesión Ordinorio de fecho 27 de seiiembre 2018; y, en uso de los olribuciones que le confiere los
Artículo 180o, inciso 180.,14 def Eslolulo de lo Universidod y el Artículo 70" oe lo Ley Universitorio, Ley ñ. 3OZZO;

TESUE[VE:

ln. APROBAf,, uno {01}§lLABO de osignoturos progromodos en el Semestre Acodémico 20lB-8, los cuoles formqnporte del PIAN DE E§TUDIO§ DE LA ESCUETA PROTE§lOllAt DE MATHiÁUCI Oe lo Foculiod de Ciencios Noturotes
y Molemático de lo Universidod Noeionol del Colloo, según delolle:

IIEiA NA COD. ASIGNAIURA§ G.H
I 4a E$620 MEDIDA E INTEGRACION 0lM

2.' TRANSCRIBTR lo presente Resolución ol Rectorodo, Vicenectorodo de lnvestigoción, Escuelo profesionol de
Mqtemático, Deportoment<¡ Acodémico de Motemático. poro conocimiento y fines.

RegÉlrese, comuníquese y crchfoese.
Fdo. Mg' ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decqno y Presidenle del Consejo de Facultcd de lo Focultod de Ciencios
Nsfuroles y Motemático de lo universidod Nocional del colloo.-§ello.-

Lo que tronscribo pcro su conocimíento y fines conssuienies.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLqO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

§ECRETARIA ACADEMICA

Bellovisto, 27 de seiiembre 20lB

RE§OLUCIÓN DE CONSEJO DE-FACULTAD N" 12I-20I8-CF.ICNM,. EL CoNsEJo DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD I.IACIONAL NTTCNiiÁO]

Vislo el Oficio N" 403-2018-R/UNAC {expediente No 904). recibido en lo Secretoío del Deconolo el fi.A9.2018. por
cuy.c intermedio el Señor Rector sollcito completor lo toblq de propueslo pqro concuno público de docerites
ordinorios de lo Focultod de Ciencios Noturoles y Moiemálico.

CON§IDERANDO:

Que. el Artículo 83o de Io Ley Universitoriq Ley No 30220, expreso que lq sdmisión o lo conero docente se hocepor concurso p(tblico de méritos. Tiene como bose fundomentol lq colidqd intelecfuol y ocodémico del
concurssnte conforme o lo estoblecido en el Eslotulo de codo universidod.

Que, el Artículo 180" numerql 180.2) del Estqiulo de lo Universidod Nqcionql del Colloo, esloblece oue el
Consejo de. Focullod tiene los ofribuciones de proponer ol Consejo Universitqrio lq contrqtóci¿n,
nombrsmienio, rotificoción, promoción y remoción'de' los docentes dá Io Focultod de ocuerdo o la
normotividod vigente.

Que, medionte Resolución de Consejo de Focultod N" 03&2018-CF-FCNM. de fecho 08 de morzo 2018, sepropone ol Consejo Universitorio de'lo Universidod Nocionol del Colloo, el Concurso Público de Plozos
Docenles 2018. poro nombromiento y confroto del Deportomento Acodémico de Motemótico y,
Deporlomento Acqdémico de Físíco de lo Focultod de Cíencios Nofuroles y Matemótico;

Que, elAriículo 40 de Re_gloqgnto de Funcionomiento de los Consejos de Foculiod esloblece que el Decono
preside el Consejo de Focultod y tiene lo responsobilidod, según nri. 2lo del mismo reglomento, de no
someter o voiocíón os.unios.que reboson lo ley, el Estotuto de Jo Universidod, Ios reglomdntos, directivos y
ocuerdos de Consejo Universitorio. (sic);

Estondo, o lo glosodo;.o lo_ocordodo por el Conse.jo de Focullod de lo Focultod de Ciencios Noturoles y
Motemólico en su sesión Ordinorio dei fecho 27 dA setiembre ?f..18: v, en uso de los otribuciones qúe le
confiere los Artículo 180ó, inciso 180.14 del Estatuto de ta Universídod y'el Arlículo 70" de lo Ley Universito¡o,
Ley No 302N;

RE§UELVE:

Io. PROPONER cl Consejo Universítorio de lo Universidod Nacionol del Colloo, el Concurso Prjblico de Plqzos
Doce.nte.20l8, pg¡o nombr<rmienio del Depgrtomenfo Acodémico de.Molemético y Deportomeñto
Acodémíco de Físico de lo Focultod de Cíenciqs Noluroles y Motemótico, conedpondíente o su
estruclura de plozos. según detqlle;

del Licenciado
en Física y Grado Acadómico de
Magi$eroDoc,toryoon

del Licenciado
en Física y Grado Académico de
Magistero Doctorycon

de un (01) año.
det Licenciado

en Física y Grado Académico de
MagisteroDoctorycon

de Magister o
Doctor, Título Profesional de
Licenciado en Matemática y

Doctor, TÍlulo Profesional de
Llcenciado en Matemática y

Grado Académico de Magister o
Doctor, Tftulo Profesional de
Licenciado en Matemática y
Experiencia de un (01) año.

f. Tronscribir lo presente Resolución ol Reclor, Vicerectorodo de Acsdémico, Oficino de Recursos
l-lurygnos, Deportomentos Acodémicos y Escuelos Profesionoles de Mqtemático y Físico de ls Focultod
de Ciencios Nqturqles y Motemótico pora conocimienio y fines.

Análisis Vectorial y
Tensorial Aplicado a la
Física

- Tépicos Avanzados de
Análisis Funcional y
E.D.P

- lntroducción al Análisis
Convexo

Lo que tronscribo poro su conocimienlo y fines consiguienles.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA ACADÉMICA

Bellavista, 11 de octubre 2018

Dar:'
RrsoLuctÓN DE coNSEJo DE FACULTAD N". 122-2018-cF-FCNM.- EL coNSEJo DE FACULTAD DE LA
FACULTAD DE cIENCIAS NATURALES v ¡,lnrrn¡ÁlcA DE LA UNIVERSInRo NactcñÁLbtL cALLAo:

Visto los oflcios N"s 204-210-213-2018-DAF-.FCNM (expedlentes N"s 1075, 1089, 1054) recibido en ta
secretaría del Decanato por cuyq intermedio el Director del oepáitamento niad¿mláo áe Éísica, remité se¡s

!0^6j,1]:l="d:^]^,9b?o Individual semestre académíco 2018-Bl préseñtJJo [ór."roi"áo.bnrái"óráiiárol¡,Lontratados, para su respectiva aprobacion

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 71' del Estatuto de nuestra universidad, señala que los Departamentos Académicos, son unidadesde servicio académico que reúnen a los docentes de discipliñái aÍines Lon la tinatiáa¿ áélstd;;-ir*rtü;l
actualizar contenidos, me1orar estrategias pedagógicas y piepárái lói silaOói-[óiir"or o materias, arequerimiento de las Iscuelas F'rofesionáes

Que, ei Art. 73" inciso 73.6 de la mencionada norma estatutaria, establece que es atribución del Director del
?:q:Tql"l9_fcldemico Distribuir ta.carga.lecriva. y no iecríuá, áii ñ*6 aóioóái"lói pranes de trabaioloolvrdu0i 0e los docentes, en prirnera instancia, segúñ directrvas vigentes para ser ratifi6¿j'65 el Conselo óéFacultad.

Que, los Arts. 252', 253",254',255" y 258', 258.10 del Estatuto establecen las actividades v deberes oue qon
inherentes a la docencia universitaí¡a, enLre ellas, c.rmplia ;aJo responsabilrdl.t i;; t;Úo;;í'r.áa1ñ;i]i
administrativas v de oobierno de la Universidad para tos que se'er¡añ 5;esg;eri¿oñtbrñá-u-[.,-rstárrt,iy
Reglamentos,

Que, mediante ResoluciÓn de conseio Universitario N" 020-2018-cU, de fecha 18 de enero 2018, se apruebael Formato del Plan de Trabalo Indiviáual de la Univers¡Oaá Naironal ,jel Lulf áó;

-Que, 
mediante oficios del visto, el Director del Depgrtalento Académico de Fisica, remite seis (06) planes deTrabajo lndividual de la carga,Académrca y Áoministrjiiua Jé-tos bóéentái-'oüináriói y íontiátaoéi

correspondiente al Semestre Académico 2018-É;

Estando a Ioglosado; 
,a la documentac;ón sustentatora que obra en er expediente; a lo acordado por el Conseic

de Lacultad de ta Facultad de Ciencias Naturales y Matembtica en su sesión o6inar;á l" fá.i., 1 á""ütrurilOi'g]
y.,^en,uso de las atribuciones que le confielqei Árt. 180" ¿el rstatutó áJta Úñ¡uérsCaá yiinrr*raiTOi áef Árt.
70" de Ia nueva Ley Universitaría, Ley N. 30220;

RESUELVE:

10 APROBAR, los seis (06).Planes*de Trabajo Individual de los docentes orclinarios y contratados adscritos alDepartamento Académico de Física correspondientes al semestre niaáem¡có )óís-é, ;egüñ;;ralb,

20 DEMANDAR, a los docentes de la Facultad para que presenten sus informes debidamente sustentados de
sus actividades realizadas concordante con los Planes de Trabalo individual y según lo establecido por e)
Reglamento de Control de Actividades Lectivas y no Lectivaí del Personai Do-cente de la Univeisidad
Nacional del Callao, los mismos que servirán pará Ia emisión de las constanc¡ai Aá iumplimiento de lai
referidas actividades, según corresponda.

3o Transcribir 
-la 

presente Resolución al Rector, vicerrectorado de Investigación, Oficina de Recursos
l-t.uman9¡ Deparlamento Académico, Escuela Profesional de Física de la Faáultad de Cienctas Natuáeiy
Matemática para conocim¡ento y fines,

Regístrese, comuniquese y archívese.

19o ft¿q, ROEL MARio VIDAL GUZMÁN -Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de
ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nácional del callao.-Sello.-

lfem Apeflidos y Nombres llem Analli¡laq v Namlrrat
Ordinorios Conlrotodos

0t ABELLANO UBILLUZ, Pobto Godofredo 01 ALTAMIZA CHAVEZ, Gustovo Alberio
o2 ALVA ZAVALETA, Rolondo Juon o2 SALAZAR FSPINf)TA Farnonr{n
03 SANCHEZ ORTIZ. Jesús Félix 03 TORDOCILLO PUCHUC. Juvenol

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes M


